
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3863

Art. 1).- DISPÓNESE la DESAFECTACIÓN del DOMINIO PÚBLICO de la calle
pública 154- Oliva desde calle 97- Santa Fe hasta calle 105- Chaco de la ciudad de
Esperanza.

Art. 2).- MODIFÍCASE la TRAZA URBANA ORIGINAL de la CONCESIÓN Nº 62
Centro, según croquis que se adjunta y forma parte de la presente como ANEXO I.

Art. 3).- MODIFÍCASE la TRAZA URBANA, de la CONCESIÓN Nº 62 Oeste,
dispuesta en el Artículo 8) de la Ordenanza Nº 3469/06, según croquis que se adjunta y
forma parte de la presente como ANEXO II.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 17 de 2015.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 202299-L-13 y adjto. Nº 217539-M-15.-
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